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17634 RESOLUCION, de 10 de julio de 1985, de la Direc·
ción General de Obras Hidraúlicas por la que se hace
PÚblica la autorización que se concede a la «Empresa
Nacional EI«trica de Córdoba, Sociedad Anónima»,
para ocupar terrenos de dominio público del Embalse
de Puente Nuevo, en ttrmino municipal de Espiel
(Córdoba).

La «Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, Sociedad Anó
nima», ha solicitado autorización de una ocupación de terrenos de
dominio público del Embalse de Puente Nuevo, en término
municipal de Espiel (Córdoba), al objeto de establecer instalaciones
auxiliares necesarias para la amp!iáción de la Central Térmica de
Puente Nuevo, propiedad de la Sociedad representada, y este
Ministerio ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba, Socie·
dad Anónima», para ocupar terrenos de dominio público del
Embalse de Puente Nuevo del Río Guadiato, en el término
municipal de Espiel (Córdoba), con destino a instalar la caldera y
anejos de un grupo de 312 MW y ampliar el almacenamiento de
carbón, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán a los dos proyectos base de la
petición suscritos respectivamente por los Ingenieros de Caminos,
don Javier Durántez Romero y don José Maria Carrera Carrasco,
con visados respectivos de Madrid y Badajoz, referenciu 69110, de
21 de abril de 1977 y 1223 de 23 de marzo de 1981, cuyos
presupuestos de ejecución de material en terrenos de dominio
público ascienden a 18.061.727 pesetas y 12.742.073 pesetas
respectivamente, en tanto no resulten modificados por las presentes
condiciones. Las modificaciones de detalle que se pretendan
introducir podrán ser autorizadas y ordenadas por la Comisaria de
Aguas del Guadalquivir, siempre que tiendan al perfeccionamiento
del Proyecto, y no alteren las caracteristicas esenciales de la
autorizacióm, lo cual implicaria la tramitación de nuevo expe·
diente.

Segunda.-En previsión de que a pesar de que las obras
proyectadas puedan producirse en el Parque de carbón arrastres de
particulas causadas por el agua de la IIUVÜI, la cual es recogida por
cunetas y red colectora de 50 centimetros de diámetro, deben
desaguar todas las aguas en una balsa decantadora donde podrán
sedimentarse dichas a¡¡uas antes de ser vertidas al embalse una vez
eliminados dichos reSiduos.

Tercera.-Las obras deberán Quedar terminadas en el plazo de
dieciocho meses, contados a partir de la fecha de publicación de la
autorización en el «Boletín Oficial del Estado...

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construccIón como durante la explotación de las
mismas, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Guadalqui
vir, siendo de cuenta de la Empresa concesionaria las remuneracio
nes y gastos que, por dichos conceptos se originen, con sujeción a
las disposiciones que le sean aplicables y en especial al Decreto
número 140 de 4 de febrero de 1960. Una vez terminadas las obras
y previo aviso a la Empresa nacional concesionaria, se procederá a
su reconocimiento por el Ingeniero Jefe en q1¡Íen delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, las
superficies de terrenos de dominio público OCupadas fuera y dentro
del vaso del embalse, la reducción de capacidad de embalse que
supone la última de ellas y el canon de ocupación, debiendo ser
aprobada el acta por la Dirección General de Obras Hidraúlicas.

Quinta.-Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de prepiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligada la
Empresa Nacional concesionaria a demoler o modificar J?Or su
parte las obras, cuando la Administración le ordene por !Dterés
general, sin derecho a indemnización alguna.

Sexta.-Se concede la autorización para la ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Autoridad
competente una vez publicada la autorización.

Séptima.-La Empresa Nacional concesionaria será responsable
de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses
públicos o privados como consecuencia de las obras autorizadas,
quedando obligado a su indemnización.

Octava.-La Empresa Nacional concesionaria queda obligada al
cumplimiento de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo
sucesivo, relativas a la Industria Nacional, Contrato de Trabajo,
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo o
fiscal.

Novena.-Queda terminantemente prohibido el vertido de aguas
residuales en el embalse de Puente Nuevo, salvo que sea autorizado
en el expediente correspondiente, tramitado de acuerdo con las
disposiciones vigentes.

Décima.-La Empresa Nacional concesionaria conservará las
obras en perfecto estado.

Undécima.-Esta concesión no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de' servidumbres de carreteras o ferrocarriles, para lo

cual la Empresa Nacional concesionaria habri de obtener, en su
caso, las pertinentes autorizaciones de los Organismos de la
Administración correspondiente.

Duodécima.-La autorización para la ocupación se otorga por el
plazo que sea necesaria para la Central nrnüca de Puente N,uevo
con un muimo de noventa y nueve años, y la AdmlOlstracwn se
reserva la facultad de revocarla cuando lo conSIdere conveOlente
por motivos de interés público sin derecho a ninguna indemniza.
ción a favor de la Empresa Nacional autorizada. ,

Décimotercera.-No se podrán dedicar los terrenos ocupados a
fines distintos de los autorizados, quedando totalmente prohibIda
la construcción de viviendas. Los mismos no podrán ser cedidos,
permutados o enajenados, ni registrados; solamente se podrá ceder
a terceros el uso que se autoriza, previa aprobación del expediente
correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas y UrbaOlsmo,
y en todo caso mantendrán su cará<;ter demani~. ,

Decimocuarta.-La Empresa Nacwnal conceslOnana habrá de
satisfacer en concepto de canon de ocupación de terrenos de
dominio público, la suma de las dos cantidades obtcnidas de la
forma siguiente:

a) Valor de la superficie ocupada en terrenos de dominio
público, tanto fuera como dentro del embalse, valorada a 1.733
pesetas/hectárea, revisable anualmente, de acuerdo con lo previsto
en el Decreto 134/1960, de 4 de febrero.

b) Valor de la disminución de la capacidad del embalse que
supone la superiicie ocupáda dentro del vaso dlll mismo, en metros
cúbicos, considerando como valor del metro cúbico el de canon de
regulacióD por el concepto de usos industriales consuntivos,
revisable antf.llmente de acuerdo con el valor que apruebe la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir cada año para el
mismo. '

Decimoquinta-El depósito constituido quedará como fianza a
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de laa
obras. '

Decimosexta.-Caducará esta autorización por incumplimiento
de cualquiera de estas condiciones y en. los casos I'revistos ,en las
disposiciones vigentes, declarándose dicha cadUCIdad segun los
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumpli~iento de las disposiciones'
vigentes.

Madrid, 10 de julio de 1985,-El Director general, por delega
ción, el Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla. '

RESOLUCION de 11 de julio de 1985. de la Dirección
General de Obras Hidráulicas. por la que se hace
pública la autorimáón otorgada a «AgropecuarIa
Onubense, S. A.» (AGRONUSA) para desviar un
tramo del arroyo Juan de Mena, en término municipal
de Ayamonte (Huelva).

«Agropecuaria Onubense, S. A..» (AGRONUSA) ha solicitado la
autorización ~ara desviar un tramo del arroyo Juan de Mena, en
término mumcipal de Ayamonte (Huelva),

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a «Agropecuaria Onubense, S. A... para construir

obras de desviación del tramo del cauce del arroyo Juan de Mena
frente a la nave de la ~ja avicola de su propiedad, situada a unos
450 metros aguas amba del cruce con la carretera de Isla Critina
a Pozo del Camino, en térmíno municipal de Ayamonte (Huelva),
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Sevilla
en octubre de 1981, por Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
don Antonio Morales Bueso y visado por el Colegio Oficial
correspondIente, con la referenCia 1391 de 14 de octubre de 1981,
cuyo presupuesto total de ejecución material asciende a 57.063,90
pesetas, en cuanto no resulte modificado por las presentes condicio
nes y autorización. Las modificaciones de detalle que se pretendan
introducir podrán ser autorizadas y ordenadas por la Comisaria de
Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al perfecciona.
miento del proyecto y no se alteren las caraeteristicas esenciales de
la autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expe-
diente. '

Segunda.-En las embocaduras de entrada y salida de la <rema·
ción se dispondrán las transiciones convenientes para no perturbar
el régimen de las aguas.

La obra de desviación se iniciad aguas arriba en el punto
situado a 15 metros aguas abajo de aquel en que se preveia
comenzarla en el proyecto base de la autorización.


